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Ref.: LN 3/20.1 - SA5182 Lima, 18 de abril de 2017 

 

CORRIGENDUM 

 

Para: Ing. Juan Pedro Irigoin, Administrador Nacional, ANAC, Argentina 

 Dr. Hernán Gómez, Director Nacional de Transporte Aéreo, ANAC, Argentina 

 Cap. Julio Fortun Landivar, Director Ejecutivo a.i., DGAC, Estado Plurinacional de Bolivia 

 Sr. José Ricardo Pataro Botelho, Director-Presidente, ANAC, Brasil 

 Ten. Brig. do Ar Carlos Vuyk de Aquino, Director General, DECEA y Presidente, CERNAI, Brasil 

 Dr. Alfredo Bocanegra Varón, Director General, UAEAC, Colombia 

 Ing. Luis Carrera Muriel, Director General de Aviacion Civil, Ecuador 

 Ing. Alfredo Fonseca Mora, Director General, AAC, República de Panamá 

 Sr. Luis Manuel Aguirre, Presidente, DINAC, Paraguay 

 Dr. Juan Carlos Pavic Moreno, Director General, DGAC, Perú 

 Brig. Gral. (Av.) Antonio Alarcón, Director Nacional, DINACIA, Uruguay 

 Cap. Jorge Luis Montenegro Carrillo, Presidente, INAC, República Bolivariana de Venezuela 

 

Asunto: RLA/03/901 REDDIG - Sexta Reunión Técnica Operacional de la REDDIG II y curso 

avanzado de operaciones de la REDDIG (Manaos, Brasil, del 12 al 16 de junio de 2017) 

 
Distinguido señor: 

 

Tengo el honor de dirigirme a usted con referencia a nuestra comunicación SA5176 del 12 de abril 

de 2017 mediante la cual invitamos a su Administración a participar en la Sexta Reunión Técnico/Operacional para 

la operación de la Red Digital REDDIG II (RTO/6) y al Curso avanzado de operaciones de la REDDIG a realizarse 

el Manaos, Brasil, del 12 al 16 de junio próximo. 

 

Al respecto, agradeceremos tomar nota que el número correcto de becas asignado a cada Estado 

miembro del proyecto RLA/03/901, es de dos (2) becas por Estado.  

 

Si requiriera mayor información, favor contactar al Sr. Onofrio Smarrelli, Especialista Regional 

CNS de la Oficina SAM de la OACI. 

 

Acepte, distinguido señor, los sentimientos de mi mayor consideración y estima. 

 

 

 

 

 

Franklin Hoyer 

Director Regional 

Oficina Sudamericana de la OACI 

Lima 
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cc: Lic. Martín A. Rodríguez, Jefe de Gabinete ANAC, Argentina 

 Dr. Ignacio Abel Palacios, Director Nacional, Dir. Nac. de Control de Tránsito Aéreo Argentina 

 Dr. Hernán Gómez, Director Nacional de Transporte Aéreo, ANAC, Argentina 

 Sr. Agustín Rodríguez Grellet, Presidente y Gerente General, EANA, Argentina 

 Sr. Carlos Rubén Fernández, Jefe de la Unidad de Planificación y Control de Gestión, ANAC, Argentina 

 Sr. Daniel Longo, Jefe de Asesoría Internacional, ANAC, Brasil 

 Cr. Edgar Francisco Sánchez Canosa, Subdirector General, UAEAC, Colombia 

 Dra. Marcela Chedrauy, Coordinadora, Grupo de Gestión de Estándares Internacionales, UAEAC, 

Colombia 

 Ing. Benjamín Garcés Maldonado, Subdirector General de Aviación Civil, Ecuador 

Ing. Alfredo Broce, Unidad de Cooperación Técnica, AAC, Panamá 

Cap. Roberto Motta III, Coordinador Nacional OACI, AAC, Panamá 

Sr. Walter Amaro, Coordinador Internacional Proyecto PAR/08/801 

 Lic. Luciana Cairét, Dirección de Relaciones Internacionales, DINAC, Paraguay 

 Dr. Luis Nuñez Vidal, Coordinador Principal, DGAC, Perú 

 Sra. Mercedes Delpino Aspiazu, Coordinadora Suplente, DGAC, Perú 

 Sr. Dhenis Cabrera Garrido, Gerente General (e), CORPAC S.A., Perú 

Sra. Yuraima Avendaño, Gerente General, Oficina Relaciones Intls. y encargada de la Gerencia de 

Relaciones con la OACI, INAC,  República Bolivariana de Venezuela 


